
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE (59) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SECCIÓN TERCERA – 
 
Bogotá D. C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Naturaleza del asunto: EJECUTIVO 
Radicado: 11001 33 36 719 2014 00146 00 
Demandante:  DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVA DE LA 

DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO 
Demandados:  MARÍA DEL CARMEN PINZÓN PINZÓN  
Asunto: APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 

REQUIERE A LAS PARTES  
 
Una vez revisado el expediente, el Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 
Despacho obrante a folio 137 del cuaderno principal (imagen 443 expediente 
digitalizado), en la medida en que las mismas se ajustan a los parámetros previstos 
en el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Requerir por segunda vez a las partes con el fin de que se sirvan 
presentar la liquidación del crédito, de acuerdo a lo ordenado en el ordinal tercero 
de la parte resolutiva del auto del 30 de octubre de 2017. 
 
TERCERO: Para efectos de notificación, téngase en cuenta los siguientes correos 
electrónicos: 
 

- notificacionesdadep@dadep.gov.co  
 
CUARTO: Adviértase a las partes que, toda actuación que se adelante en el presente 
trámite mientas dure la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno Nacional, 
generada por el COVID -19, se deberá allegar únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y por ningún motivo se allegue en forma 
física. 
 
Igualmente se conmina a todos los apoderados para que suministrar un correo 
electrónico, conforme la normatividad vigente. 
 
Manténgase el proceso de la referencia en la Secretaría digital Juzgado, hasta tanto 
hubiere impulso de parte 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 



 
RICHARD DAVID NAVARRO PINTO 

JUEZ 
 




 
 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE ADMINISTRATIVO DE BOGOTA D.C. 
– SECCIÓN TERCERA 

Por anotación en el estado No. 36 de fecha 21 de septiembre de 2021 fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. 
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